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ABWSTOM CENTBAL

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General 
de. Reclutamiento y Personal

Incorporación a filas
El destino a Cuerpo de los reclutas 

pertenecientes al reemplazo de 1957 y 
®ê*’®é®^os ai mismo, alistados con arre
glo a los preceptos del vigente Regla
mento Provisional para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, que se en
cuentren Ingresados en Caja con la 
clasificación de «útiles para todo servi
cio» o «útiles exclnsivamente para ser
vicios auxiliares», se verificará con suje
ción a los preceptos del capítulo 15 del 
citado Reglamento y las normas siguien
tes:

Primera. —Las fechas en las han de 
realizarse las operaciones necesarias pa
ra la incorporación a filas del reemplazo 
de 1957 serán las siguientes:

Día 3 de diciembre de 1957. —Cierre de 
las listas ordinales preparadas para el 
sorteo. i

Día 8 de diciembre de 1957.-SQrteo 
para determinar Jos cupos a que han de 
quedar afectos los reclutas.

Día 15 de febrero de 1958.-Se inicia la 
concentración de los reclutas destinados 
al Ejército de España en el Norte de 
Africa, Ifni Sahara y Africa Occidental 
Española.

Día 17 de febrero de 1958.-Se inician 
os transportes de los reclutas concen
trados el día 15 de febrero.

Día 17 de febrero de 1958,-Se inicia 
la concentración de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Canarias.

r Día 19 de febrero de 1958.-Se inician 
los transportes de los reclutas destlná- 
dos a la Península, Baleares y Canarias. 

j Segunda. —Para el actual reemplazo 
seguirá en vigor la legislación especial 
minera contenida en el Decreto del Mi
nisterio del Ejército, de fecha 26 dé sep
tiembre de 1952 (D. O. número 234) e 
Instrucciones complementarias de la Or
den de 31 de octubre del mismo año 
(D. O. número 275).

1 Tercera. — Para clérigos y religiosos 
1 será de aplicación cuanto dispone la Or

den de 24 de agosto de 1953 (Diario Ofí-
• cial número 197), motivada por el Con
cordato entre la Santa Sede y el Gobier
no Español.

Cuarta.—El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en lós artículos 6." al 9.° 
del Decreto de 10 de agosto de 1933, de
biendo observarse las siguientes xnor-, 
mas:

j a) Se formará una lista, numerada 
por orden alfabético de apellidos y nom
bres, que comprenda a todos los mozos 

| clasificados «útiles para todo servicio», 
1 ingresados en Caja disponibles para des

tino Cuerpo, de la cual serán excluidos 
los voluntarios alistados en La Legión y 
en los Cuerpos del Ejército de España 
en el Norte de Africa, Africa Occidental 
Española e Ifni Sahara^ cualquiera que 
sea su tiempo, de servicio en filas, los 
voluntarios que reúnan los requisitos

' que determina el artículo 354 del vigente 
Reglamento Provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército; los 
voluntarios acogidos a la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 (Diario Oficial núme
ro 292) que desarrolla el Reglamento 
Provisional para el Reclutamiento del 
Voluntariado en el Ejército de Tierra, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 
1956 («C, L. número 17), cualquiera que 
sea su tiempo de servicio en filas; el per

sonal acogido a la norma 2.® del título 
6.° (disposiciones finales) de la Orden de 
30 de enero de 1956 (D. O. número 25). 
ampliada por la de 20 de agosto de 1957 
(D. O. número 186); los que pertenezcan 
a la Agrupación de Banderas Paracai
distas del Ejército de Tierra (que están 
exceptuados del sorteo en las mismas 
condiciones que los voluntarios de La 
Legión y Cuerpos del Ejército de España 
en el Norte de Africa, Africa Occiden
tal Española e Ifni Sahara); los pertene
cientes a la Milicia Universitaria; los 
Ingresados en las Escalas de Especialis
tas del Ejército: los acogidos al volunta
riado por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo; los que se hallen pres
tando servicio en el Ejército deí Aire o 
en la Armada y Cuerpo de la Guardia 
Civil; los acogidos a las Leyes de exen
ción y prórrogas del servicio en filas pa
ra los residentes en el extranjero; los 
voluntarios que deseen servir en Cuerpos 
y Unidades del Ejército de España en el 
Norte de Africa, Africa Occidental Es
pañola e Ifni Sahara, a los cuales debe
rán dirigir sus peticiones a las Cajas de 
Recluta antes de que se cierre la lista 
ordinal alfabética, sletido incluidos los 
primeros en el cupo de los destinados a! 
Ejército de España en el Norte de Africa, 
Africa Occidental Española e Ifni Sa
hara.

b) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio», se efectuará 
el de los «útiles exclusívamente para ser
vicios auxiliares», debiendo haberse pro
cedido para ello a la formalización y 
exposfción de la lista ordinal alfabética 
en la misma forma que se consigna para 
los primeros.

c)s A los reclutas de una u otra clasi
ficación, que por causas imprevistas no 
hayan sido incluidos en la lista ordinal 
correspondiente y deban ser destinados
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solicitado Unidades ubicadas en Regio
nes a las que no facilite contingente la 
Caja a que pertenece, deberá ser desti
nado preferentemente a un Cuerpo de la 
especialidad solicitada que radique en la 
Región que, por razón del número obte
nido en el sorteo le haya pociido corres
ponder.

Los comprendidos en el artículo 317 
serán destinados donde las necesidades 
del servicio lo aconsejen.

Los clasificados «útiles exclusivamen
te para servicios auxiliares» serán desti
nados, en primer término, a su provin
cia, de ser posible y en todo caso a la 
más próxima, debiendo tener en cuenta 
a estos efectos lo dispuesto en el artícu
lo 314 del Reglamento de Reclutamiento.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y. 320 del Reglamentó de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército Militar de Montaña y 
Central de Educación Fislca.se observa
rán los preceptos consignados en lós 
Reglamentos correspondientes, publi
cados en las Ordenes de 25 de noviem
bre de 1947, 24 de marzo y 1 de mayo 
de 1948 (D. O. número 270 y «CC. LL.» 
números 36 y 49).

c) Lo reclutas que sirvan en filas co
mo voluntarios continuarán en sus Cuer
pos sin formar parte del contingente 
que se les asigne a éstos en los Estados 
que se remitirán a los Capitanes Gene
rales, excepto los voluntarios compren
didos en la Orden de 9 de noviembre de 
1946 («C. L.» número 190) Iqs cuales se 
regirán pdr dicha Orden.

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Reglón, y relacionándo
se entre sí, en cuanto se refiere a los in
dividuos que vayan a otra distinta, ha
rán conocer a la Caja el Cuerpo a que 
deban ser destinados los reclutas, con 
sujeción a la distribución efectuada.

e) Por lo que respecta al Organismo 
en que han de tramitarse los expedien
tes que se incoen a los individuos que 
falten a concentración, se observará lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de julio de 
1946 («G. L.» número 129), que modifica 
el artículo 303 del Reglamento de Reclu
tamiento.

f) Los individuos alistados en el Gol
fo de Guinea quedarán sujetos a los pre
ceptos del artículo 312 del Reglamento 
de Reclutamiento.

Sexta.—Los clasificados «utiles exclu- 
sivamente para servicios auxiliares» se
rán destinados Cuerpo sin concentrarse 
en Caja,' permaneciendo en sus casas, 
sin disfrutar de haberes, en uso de licen
cia ilimitada, en tanto no se ordene su 
incorporación a filas.

a Cuerpo, se les asignará el número bis 
correspondiente al que les preceda en la 
misma lista, sin que halla lugar a verifi
car el sorteo supletorio prevenido en el 
artículo 11 del citado Decreto.

d) Si por aplicación de lo dispuesto 
en la Orden de 24 de agosto de 1953 
(D. O. número 197), hubiera de ser anu
lado el destino que podía corresponder al 
Ejército de España en el Norte de Africa, 
Africa Occidental Española e Ifni Saha- 
ra a alguno de los individuos a que se 
refiere la misma, no se correrá, el turno 
en la lista, dejándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado. , 

Quinta.-Los Capitanes Generales 
harán la distribución del contingente de 
reclutas que determinarán las Cajas que 
han de facllitarlo, con arreglo a las Ins
trucciones complementarias de los.artí- 
culos 315 y 320 del Reglamento de Re
clutamiento, que le serán comunicadas, 
observándose, además las reglas si
guientes:

a) A efectos de destino a las Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Espa
ñola, Cuerpos y Unidades del Ejército de 
España en el Norte de Africa, Ifni Saha
ra, serán considerados como formando 
un conjunto único los reclutas que se 
asigne a las mismas, destinándose en 
primer lugar, los voluntarios y seguida
mente los que obtengan los números 
más bajos en el sorteo.

A continuación se designarán los que 
el Ejército del Aire envía al Ejército de 
España en el Norte de Africa, Africa Occi
dental Española o Ifni Sahara, seguidos 
de los que han de ser destinados a las 
restantes Regiones o Zonas Aéreas. Los 
reclutas que se destinen a Marina serán 
elegidos a continuación del- cupo asig
nado al Ejército del Aire para prestar 
servicio en la Península, Baleares y Ca
narias, causando baja definitiva en el 
Ejército y alta en la Inscripción Maríti
ma al efectuar su incorporación a los 
Cuerpos a que pasan a pertenecer.

Los pertenecientes aUcupo del Ejérci
to de Tierra serán designados a partir 
del último recluta asignado a Marina.

Los reclutas que componen este cupo 
serán destinados, según el número de 
sorteo de menor a mayor, en la forma 
siguiente: los’números más bajos, fuera 
de la Región; los siguientes, a las locali
dades más apartadas de las Cajas, y los 
que sigan, a las más próximas, pudien
do éstos incluso ser destinados a la mis
ma provincia y localidad.

El destino de los reclutas acogidos a 
los beneficios deí artículo 316 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, debe 
estar supeditadó al cupo de distribución 
que se fije por el Estado Mayor Central 
en la Instrucción General correspon
diente, y caso de que algún recluta haya

Las anotaclons de destino a Cuerpo y 
concesión de licencia ilimitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las 
Cartillas Militares, a cuyo fin se segui
rán las siguientes normas:
. a) Si los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
esta localizada, presentarán personal
mente en ella la Cartilla Militar entre 
el 10 y el 15 de marzo.

b) Sl reside en población distinta a 
la de la Caja, la entregará en el Ayurita- 
miento respectivo, el cual la remitirá en 
pliego certificado a la expresada Depen
dencia, a cuya demarcación pertenezca, 
aun cuando los reclutas lo sean de otras 
Cajas. De ocurrir esta última contingen
cia, se interesará de aquélla a-que el re
cluta pertenezca informe del Cuerpo al 
que ha sido destinado para su anotación.

c) tos que residan en el extranjero la 
entregarán en el Consulado correspon
diente, el que efectuará la anotación en 
la Cartilla, después de haber interesado 
de la Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino.

La entrega de la Cartilla Militar por 
los interesados se efectuará a cambio del 
oportuno recibo, que será canjeado al 
procederse a la devolución de aquélla. 
En él se hará constar el número de ia 
Cartilla.

Séptima.—Los jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Alcaldes, pa
ra conocimiento de los mozos, el día en 
que deben efectuar su presentación en 
filas.

Octava.—Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para los 
pasajes en vehículos los preceptos de la 

■ Orden de 30 de julio de 1927 («C. L.» nú
mero 314) siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas hasta el 

■ día en que verifiquen su presentación en 
lás Cajas con 8,25 pesetas diarias.

Novena.—Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presentación 
en ella, y causarán baja en el que, con 
arreglo a los cuadros de marcha, deben 
efectuar su incorporación en el Cuerpo 
al que hayan sido destinados. Durante 
dichos días percibirán la ración de pan 
en especie y el socorro de 8,25 pesetas 
en especie o metálico, que será suminls' 
trado 0' abonado por las Cajas y recla
mado directamente por éstas, no pasán
dose, por tanto, cargo a los Cuerpos.

Décima.-Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos que puedan confeccionar comi
das, se les facilitarán éstas a los reclutas 
concentrados, abonando su impprte las 
Cajas de Recluta en el acto, con cargo al 
socorro a que hace referencia la norma 
anterior.
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* De no ocurrir la circunstancia indicada 
¡ en ef párrafo precedente, los Capitanes 
Generales dispondrán el envío de equipo

; de Intendencia o de algún Cuerpo Ar
mado a la localidad correspondiente, 

; con el fin de preparar las comidas de los 
; reclutas durante los días que dure la 
i concentración. El arranchamlento será 
obligatorio para todos éstos, efectuán- 

; dose el abono dél importe de las coml- 
i das en la forma citada.
| Undécima.—Los reclutas que, en uso 

^ de la autorización que concede el articu- 
^10 298 del Reglamento de Reclutamien- 
hto, efectúen su presentación en la Caja 
Lde Recluta de su residencia, en lugar de 

hacerlo en la que pertenecen, serán so
corridos, por la primera, en la forma que 

Lse previene en aquél. Estos devengos se- 
; lán reclamados por nota especial de la 
Caja que los facilite, la cual, en su vir- 

hud, no remitirá justificante ni pasará 
kargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepan el día en que 
/ deban darlos de baja, las Cajas que los 
¿reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllos de la fecha correspon- 
• diente al último día con el que van so- 
acorridos, a fin de que en las filiaciones 
¿ y en las relaciones nominales que se en- 
hreguen a los jefes de Partida puedan 
í^acerse las oportunas anotaciones de 
^’baja en la Caja y alta en el Cuerpo.
. Duodécima.—A los reclutas que resul- 
pencortos de talla o presuntos inútiles 
pe les aplicará lo dispuesto en el artícu- 
Ho 305 del vigente Reglamento de Reclu- 
hamlento, modificado por Decreto de 3 
• de julio de 1945 (<Colección Legislatlva> 
kúm. 92).
‘ Déclmotercera.—Todos los transpor- 
ítes por ferrocarril, necesarios para la In
corporación de los reclutas, se realiza
rán con arreglo a las Instrucciones que 

•recibirán de‘ los Capitanes Generales de 
pías Reglones Militares.

Décimocuarta. —A los reclutas trans- 
¡ portados en trenes militares y en los va- 
ipores correos o especiales que se utili
cen se les facilitará pan y rancho, en frío 
o callente, en la forma que se determine 
en las Ordenes de transporte.

Cuando se les facilite comida callente 
^e les proveerá por los Parques de Inten
dencia y por los Cuerpos que designen 
los Capitanes Generales, del núméro 

■necesario de platos y cucharas, con arre
glo al efectivo de cada expedición al su- 
minlstrarles la comida, recogiéndolos al 
terminar para que sirvan en sucesivas 
expediciones y sea devuelto a los Cuer- 

¡ Pos que los facilitaron al terminar la in
corporación.

El importe de los suministros que se 
■síectúen durante -los transportes terres

tres y marítimos, serán abonados en 
metálico por los jefes de cada partida, 
para lo cual las Cajas les entregarán los 
socorros correspondientes a los días de 
marcha.

Los jefes de Partida distribuirán dla- 
rlamente a los reclutas el sobrante del 
socorro que pueda resultar a cada uno, 
después de abonar las comidas que se 
les suministren en ruta.

A fin de unificar entre las distintas 
Regiones Militares las cantidades a sa
tisfacer por las partidas conductoras de 
plazas en rancho suministradas, tanto 
en caliente como en frío, a los mozos 
que se trasladan para incorporarse a 
Cuerpo,.se tendrá presente lo dispuesto 
en la Orden de 10 de febrero de 1951 
(D. O. número 41) y a la siguiente distri
bución de socorro.

Desayuno...................................... 0,85
Primera comida ......................... 3,45
Segunda comida......................... 3,45 
En mano.............................. ....0,50 

El total de las 8,25 se reclamarán: 6,50 
pesetas con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto concepto 
único, «Haberes de Tropa», de la Sec
ción 4.®, y la 1,75 restante, con cargo a 
las que figuran en el capítulo tercero, 
artícuo primero, grupo segundo, concep
to primero, «Fondo de atenciones gene
rales» de las Secciones 4.® y 17; al objeto 
de que la reclamación no sea simultánea 
por las Cajas d e Recluta y Cuerpos de 
destino de los citados reclutas, estos úl- 
timos no deberán efectuaría hasta su 
incorporación efectiva, que, por lo que 
respecta a los de la Península, Baleares 
y Canarias, dará comienzo el 17 de fe
brero próximo y a los destinados al Ejér
cito de España en el Norte de Africa, If
ni Sahara y Africa Occidental Españo
la. el día 15 del mismo mes.

Si, por causa de fuerza mayor, alguna 
partida no llegara a su destino en la fe
cha señalada, se ordenará que por un 
jefe de Cuerpo activo se entregueuR jefe 
de ella tantas raciones de pan en especie 
y socorro de 8.25 pesetas por recluta co
mo días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de su destino, reco
giendo recibo que, justificado -con la 
Orden del Capitán General, Gobernador, 
o Comandante Militar que en síu nombre 
lo haya dado, cursará el jefe que facilite 
el socorro al Cuerpo de su destino para 
su Inmediato abono por éste.

Décimoqulnta. —Tanto para el trans
porte por ferrocarril como durante la tra
vesía marítima de los contingentes de la 
Península y fuera de ella, serán condu
cidas las expediciones por oficiales y cla
ses que percibirán los pluses reglamen
tarios. .

Igualmente percibirán los pluses o die

tas que puedan corresponderles los mé
dicos militares que tengan que despla
zarse para reconocer éñ su domicilio a 
los mozos enfermos, y el personal mili
tar comisionado para las operaciones de 
talla, etc., que tengan que desempeñar 
su cometido en las Cajas en cuya resi
dencia no exista guarnición. Las Parti
das conductoras se compondrán; hasta 
50 hombres por un sargento o cabo, se
gún la importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un cabo; 
de 101 a 250, por un oficial, un sargento 
y dos cabos; de 251 a 500, por dos oficia
les, dos sargentos y_cuatro cabos, y pa- 

! sando de esta cifra, el jefe de la expedi- 
¡ clón será un capitán, quedando auto- 
1 rizados los Capitanes Generales para 
j aumentar el número de clases de cada 
i partida cuando lo exija el número que 
\ haya de conducir, la duración del reco- 
j rrido o las conveniencias del servicio pa- 
j ra asegurar el orden de los transportes.
1 Formarán también la partida conduc- 
l tora el número de soldados que conside- 
! re conveniente el Capitán General res- 
i pectlvo, e incluso un corneta o tambor.

Estas partidas conductoras rendirán via
je donde termine el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se da
rán a conocer por todos los Individuos 
que compongan la expedición, formán
doles, pasándoles lista y haciéndoles 
las prevenciones que haya lugar.

Por los Capitanes Generales se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 335 
del vigente Reglamento de Reclutamien- 

j to sobre vigilancia en las estaciones, etc., 
i y enclaves ferroviarios.
i Los sargentos y cabos de las partidas 

conductoras viajarán en los mismos co- 
i ches que los reclutas y serán dlstribuí- 
[ dos en forma de que en cualquier mo- 
i mentó puedan imponer su^ autoridad y 
¡ evitar accidentes en la marcha.
j. Cumplirán los jefes de las Cajas de, 
; Recluta con toda escrupulosidad las 
; prevenciones del artículo 333 del vlgen- 
1 te Reglamento de Reclutamiento, a fin 
■ de que todos los reclutas se enteren del 
' destino que a cada uno se les haya aslg- 
¡ nado. Para ello se darán a.los jefes de 
j Partidas relaciones nominales de los re- 
i clutas que hayan de conducir, con ex- 
i presión del destino de cada uno, pobla- 
! clón de residencia del Cuerpo a que 
i deben imcorporarse, especlficándose el 
j día, en que causarán baja en las Cajas y 
1 alta en los Cuerpos. También entrega- 
' rán a los jefes de Partida las hojas de 
: ruta, en las que se indicarán los soco

rros facilitados a que se rafiere la norma 
décima y el día, inclusive, hasta el cual

1 van socorridos.
i Todos los datos antes indicados serán 

dados a conocer a los reclutas por los
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jefes de Partida, quedando obligados és
tos a entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los Cuerpos res
pectivos. Las Cajas enviarán dlrecfamen- 
te a los Cuerpos copla de los antedichos 
datos y documentos, sin esperar la re
misión de las filiaciones en las que, res
pectivamente, se consignará la fecha de 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos así 
como los socorros que se hayan facili
tado.

Déclmosexta.—Los jefes de las Cajas 
y Cuerpos darán cumplimiento exacto 
en lo que les afecta de lo preceptuado en 
los artículos 334 y 336 del vigente Regla
mento de Reclutamientó.

Déclmoséptima. — Los reclutas causa
rán alta en los Cuerpos al día siguiente 

al de su baja en la Caja de Recluta, con 
derecho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en el que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota lo 
correspondiente a los socorros que, en 
caso de detención por fuerza mayor, ha' 
ya sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha, desde la salida de la 
Caja hasta la llegada a su Cuerpo.

Déclmoctava. —Los Cuerpos no entre
garán la priméra puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a -su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
en el almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir usando

si así lo desean los interesados, perot 
también desinfectadas prevlamente, *

Décimonona. —Los Capitanes Gene ? 
rales y Teniente General jefe del Ejército 
de España en el Norte de Africa dictarán 
las disposiciones que sean precisas pan 
el cumplimiento de esta Orden y remití, i 
rán a este Ministerio copla autorizada de ■ 
las mismas; resolverán cuantas dudasse 
presenten, a no ser que, por su impor
tancia consideren preciso comunicarlaj 
a este Departamento, y solicitarán dejos 
Gobernadores Civiles se inserte esta Or- 
den en los <Boletlnes Oficiales» de b ¡ 
provincias respectivas para que llegue a j 
conocimiento de los interesados, ;

Madrid, 8 de octubre de 1957,- 
Barroso. 3.3oj
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RELACIÓN de segundas subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, el día ^ de noviembre de 1957 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid de 7 de agosto de 1957^

TÉRMINO MUNICIPAL LQTE

Villaproviano (Palencia)........... . ........................................ 1
La Serna (Palencia)....................................,.,•........... .. 1

Itero de la Vega (Palencia).................................................
3
2

Alcazarén (Valladolid) ........................................................ 3
1
2

La Acequia de la Retención........................................... . 3
4
6
8

Vega de Infanzones ....................................................... 1

NÚM. DE ÁRBOLES

Maderables Leñosos Madera

VOLUMEN

Leña tronco Leña copa
TASACIÓN

Pesetas

290
320
442
264 
311
170 - 
108

105
94
32
78

39.444
75.675

107.948
46.504

110.

El plazo de presentación de pliegos termina a las trece horas

12,2
7,3
1,1/
7,2

30.6
20,9-
23.2
17,3
31.1
43.9
30.2
41.8
33.4
81.6
37,8
10.0

14.080.40
45.582,50
32.511,40
18.760,10
39.072,80

166.079,67
70.069,66

145 152,75 
' 93 080,50

167.730,50
59.687,90
10.737,80

.^,.z -viúvíe,píht?;"'^óxlda'fi.’^
Tanto los pliegos como las fianzas se han de presentar en estao^adhas deflCC^o^jf^á^ráción/Valladolid, Muro, 5). 
Se proporcionarán gratuitamente impresos de pliegos-oferta y sobres de re^n^íón. >13' '
Valladolid, octubre de 1957. — El ingeniero jefe, Justo Medrano. 3.547-2.021

mmiiiiniiAdoii de
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NÚMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial, procedan a la bus

ca y detención de la penada Consuelo 
Jiménez Barrul, de 21 años de edad, de 
estado casada, vecina que fué de Valla
dolid, Fuente de la Salud, natural de 
Valladolid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que la resultan impuestos 
en juicio de faltas número 269 de 1957, 
por hurto, poníéndola, caso de ser habi
da, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Boletín

Oficial» de la provincia, se pone el pre
sente en Valladolid, a tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El juez municipal, Luis González San 
José. —El secretario, Miguel Torres.

3.225
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